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SEÑOR JUEZ,   
Le informo a usted que el traslado de la demanda se encuentra vencido 
para las integradas en Litis Consorcio (PROTECCION S.A y COLFONDOS 
S.A.) y fue contestada oportunamente por las Integradas las cuales 
propusieron excepciones de fondo. y el apoderado sustituto de 
COLFONDOS Dr. HUGO WILBER CASTILLO CASTILLO, efectuó solicitud de 
LLAMAMIENTO EN GARANTÍA, a la ALLIANZ  SEGURO DE VIDA S.A. 
haciendo uso del derecho que le asiste de conformidad al artículo 64 
C.G.P. en virtud de los contratos de seguros previsional suscritos entre 
dicha entidad y COLFONDOS S.A. y el Dr. HUGO WILBER CASTILLO 
CASTILLO, identificada con cedula de ciudadanía N° 1.140.841.067 de 
Barranquilla y T.P. N° 259.557 del C.S.J. aporta sustitución de poder 
otorgado por el Dr. PAUL DAVID ZABALA AGUILAR identificado con la 
cedula de Ciudadanía No 1.129.508.412 de Barranquilla y T.P 228.990 del 
C.S.J en calidad de  apoderado Judicial de COLFONDOS S.A.  
 
Sírvase proveer.  

                                                                     Barranquilla, 19 de abril de 2024 

 

             
MARIO ANDRES QUINTANA PADILLA 

Secretario 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. Barranquilla, diecinueve 
(19) de abril del Dos mil Veinticuatro (2024). El JUEZ SEGUNDO LABORAL 
DEL CIRCUITO, dicto la siguiente providencia:   
 
Visto el informe secretarial que antecede y por haber sido contestada la 
demanda dentro del término legal y reunir los requisitos del numeral 3° 
del artículo 31 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad 
Social. Admítase las contestaciones de las Integradas ADMINISTRADORA 
DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A. y 
COLFONDOS PENSIONES Y CESANTIAS S.A. 
 

Por reunir el Llamamiento en Garantía los requisitos del artículo 64 del C.G. 
del P, aplicable por analogía en material laboral y seguridad social, 
admítase el Llamamiento en Garantía realizado por COLFONDOS S.A. y se 
concede el termino de los diez (10) días para que se pronuncie la 
ASEGURADORA ALLIANZ SEGURO DE VIDA S.A del Llamamiento en 
Garantía.  
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Así mismo se procede a reconocerles personaría al Dr.  PAUL DAVID 
ZABALA AGUUILAR identificado con la cedula de Ciudadanía No 
1.129.508.412 de Barranquilla y T.P 228.990 del C.S.J Tal como lo 
establece el artículo 75 del C.G.P., como apoderado de COLFODOS S.A. y al 
Dr HUGO WILBER ZABALA AGUILAR identificado con la cedula de 
Ciudadanía No 1.140.841.067 de Barranquilla y T.P 259.557 del C.S.J como 
apoderado sustituto de COLFONDOS S.A.  
 
Por lo expuesto el Juzgado,                                                                                                            
                                                            
                                                       R E S U E L V E:  
 
PRIMERO.-. Admítase las contestaciones de la demanda de las Integradas y Litis 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION 
S.A. y COLFONDOS PENSIONES Y CESANTIAS S.A. Por reunir los requisitos del 
artículo 31 el C.P.T.S. S. 
 
SEGUNDO. - Acéptese el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA presentado por 
COLFONDOS PENSIONES Y CESANTIAS S.A. y se concede el termino de los 
diez (10) días para que se pronuncie la ASEGURADORA ALLIANZ SEGURO 
DE VIDA S.A del Llamamiento en Garantía.  
 
TERCERO. Se ordena notificar a la ASEGURADORA ALLIANZ SEGURO DE 
VIDA S.A de conformidad al artículo 66 del C.G.P. y se le concede el término 
del traslado para que conteste y pida pruebas 
 
CUARTO. Suspéndase el presente proceso durante el término estipulado 
en el Artículo 66 del C.G.P.  
 
QUINTO. Debe advertirse a COLFONDOS PENSIONES Y CESANTIAS S.A. 
que, respecto de las notificaciones, estas se harán de conformidad a lo 
establecido en el Art. 8° del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, 
realizándose el envío de la presente providencia como mensaje de datos a 
la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 
realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso 
físico o virtual, remitiendo a su vez los anexos que deban entregarse para 
el traslado. La notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos días hábiles 
 
SEXTO. – Reconózcasele personería al DR. PAUL DAVID ZABALA 
AGUUILAR identificado con la cedula de Ciudadanía No 1.129.508.412 de  
 

mailto:lcto02ba@cendoj.ramajudicial.gov.co


   
           

                                    Consejo Superior de la Judicatura 

            Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
              Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Barranquilla 

 
DTE: EVARISTO MARTINEZ CASTILLO         
DDO: COLPENSIONES-PROTECCION S.A.-PORVENIR S.A. Y COLFONDOS S.A.        
RAD.: 08001-31-05-002-2020-00-00131-00. 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA     

 

Edificio Antiguo Telecom, Carrera 44 No. 38 – 26, Piso 4º 

PBX: (5) 3885005 – Ext: 2021 – Correo: lcto02ba@cendoj.ramajudicial.gov.co               

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

SICGMA 

 
 
Barranquilla y T.P. Nº 228.990 del C.S.J tal como lo establece el artículo 75 
del C.G.P. como apoderado de la Integrada COLFONDOS S.A. 
 
SEPTIMO. - Reconózcasele personería jurídica al Dr HUGO WILBER 
ZABALA AGUILAR identificado con la cedula de Ciudadanía No 
1.140.841.067 de Barranquilla y T.P Nº 259.557 del C.S.J tal como lo 
establece el artículo 75 del C.G.P.  como apoderado sustituto de 
COLFONDOS S.A.  
 
OCTAVO. – TENGASE a él (la) doctor (a) LISA MARIA BARBOSA HERRERA, 
como apoderada de la entidad (PROTECCION S.A.), en los términos y fines 
del poder conferido. 

NOVENO. -Notifíquese por medio electrónico o por el medio más expedito 
posibles a las partes (demandante y demandado). En virtud del Acuerdo 
PCSJA20-11526 de fecha 05 de junio de 2020 y las disposiciones 
contenidas en el Decreto Legislativo N° 806 del 04 de junio de 2020, así 
como también se publicará por Estado y se colgará el presente proveído en 
la página Web de la Rama Judicial sección de Juzgados del Circuito- 
Juzgados Laborales del Circuito, seleccionado el Departamento 
correspondiente y el despacho a Consultar. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

                                                   
hgm -                                            SAMIR JOSE OÑATE ROJAS   
                                                                           JUEZ             
 
                                                      
 
    

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 002 LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

 

En Barranquilla – Atlántico, a los 22 días del mes de Abril 

de 2024,  

 

notifico la presente providencia de fecha 19 de Abril de 

2024, por  

 

ANOTACIÓN DE ESTADO N° 47- 

 

 
MARIOI ANDRES QUIUNTANA PADILLA 

SECRETARIO 
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